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AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO (SEVILLA)

ANUNCIO.

Don Francisco Javier Guerrero Benítez, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de El Pedroso (Sevilla).

Hace saber: Que por Resolución de esta Alcaldía de fecha
26 del presente mes de octubre, se ha adjudicado defini-
tivamente el contrato de la obra «Acceso y aparcamiento en
llano de Estación de Ferrocarril», del Plan Provincial de
Cooperación de 1998, a Cogari, S.L., en la cantidad de
5.265.000 pesetas, IVA incluido, adjudicatario que resultó
ser en el acto licitatorio celebrado el día 23 de octubre de
1998.

Lo que se hace público para general conocimiento en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 13/95,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
en El Pedroso, 31 de agosto de mil novecientos noventa y
ocho.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE GUZMAN

ANUNCIO.

Vistas las Bases de la convocatoria que han de regir en
el procedimiento para la selección para proveer una plaza de
Policía Local, aprobadas en sesión plenaria de fecha 18
de junio de 1998 y el escrito de la Delegación del Gobierno
de Huelva requiriendo la rectificación de dichas Bases,
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Papel ecológico

HE RESUELTO

Aprobar las siguientes modificaciones:

- Nueva redacción del punto tercero, apartado b): Donde
dice «no exceder de 30», debe decir «no haber cumplido
los 30».

- Se suprime el tema núm. 22 del Anexo II.

De dichas modificaciones de las Bases se dará cuenta
al Pleno en la primera sesión que se celebre para la con-
validación del presente Decreto.

Puebla de Guzmán, 29 de octubre de 1998.- El Alcalde,
Juan Suárez Guevara.

IES SAN FELIPE NERI

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 3368/98).

Centro I.E.S. San Felipe Neri.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especialista

FP2 Rama Metal, Matricería y Moldes, de don Francisco Ruiz
Aguilera, expedido el 28 de abril de 1989.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de 30 días.

Martos, 8 de octubre de 1998.- El Director, José López
Jiménez.


